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NOTICIA FUE NOTICIA FUE NOTICIA FUE NOTICIA FUE NOTICIA

El objetivo de la reforma es que 10.000
menores vivan en familias de acogida

A grandes males, grandes remedios. El Senado considera
necesario desalojar de los centros de menores a los niños de
entre cero y seis años y ponerlos bajo la protección de fami-
lias de acogida. Es una de las principales propuestas de la
comisión parlamentaria creada para sentar las bases de la
futura Ley de Adopción Nacional y Acogimiento Familiar, que
concluirá su dictamen el próximo día 20. Este diagnóstico,
que supondrá un giro radical en la situación de los menores
tutelados por la Administración, cuenta con el respaldo de
todos los grupos parlamentarios, y será enviado al Congreso
de los Diputados el 3 de noviembre.

La plaza cuesta entre 3.500 y 6.000 euros al
mes en un centro; 700 en una familia
España figura a la cabeza de Europa occidental en número
de menores institucionalizados, un dato considerado dra-
mático por la gran mayoría de los expertos que han com-
parecido ante los senadores a lo largo de estos dos últimos
años. Es imposible conocer la cifra oficial de menores tutela-
dos en España por abandono o desamparo, ya que la varie-
dad de tutelajes según cada comunidad autónoma ha dado
lugar a un archipiélago legal de escasa porosidad. Pero de
los datos aportados a la comisión pueden cifrarse estos
menores -hasta los 18 años- entre 35.000 y 40.000, de los
cuales alrededor de un 25% no ha cumplido aún los seis
años.

La denominada Comisión Especial de Estudio de la
Problemática de la Adopción Nacional y otros Temas Afines
ha optado por seguir el modelo de la mayor parte de países
del entorno europeo -Reino Unido fue pionero en clausurar

este tipo de centros- e impedir que los bebés abandonados
o en situación de desamparo pasen años cruciales de su
vida en locales tutelados por la Administración. Antes se
llamaban orfanatos y ahora centros residenciales, pero las
consecuencias de devastación psicológica para los niños de
tan corta edad son similares, según la mayoría de expertos.

La alternativa para estos niños son las familias de acogida
o de adopción, que se convierten en figuras clave de la re-
forma.... (Ver 2 páginas más en el texto completo, en :
www.pediatriasocial.com/elpais18octubre.doc)

Artículo relacionado:
Jesús Palacios, catedrático de Psicología Evolutiva y de la
Educación de la Universidad de Sevilla, en la Tribuna del
diario El País, titulado “Los niños invisibles: La mayor parte
de los menores españoles separados de su familia por
razones de protección terminan por ser enviados a institu-
ciones. Una anomalía a la que no se pone solución en medio
de inaceptables excusas”. 
(Ver 2 páginas más en el texto completo, en :
www.pediatriasocial.com/elpais3noviembre.doc)

EL SENADO PROPONE SACAR
A LOS MÁS PEQUEÑOS DE LOS
CENTROS TUTELADOS
El País / 18 de octubre (Joaquina Prades)

La fiscal jefe de Sevilla, María José Segarra, ha pedido a los
medios de comunicación que dejen de "acosar" a la familia de
la niña que ha sido madre con sólo 10 años, y ha anunciado
acciones legales contra los que hayan revelado la identidad de
la pequeña o su domicilio en la localidad sevillana de Lebrija.

Segarra ha acusado a los medios de comunicación de "poner
a la menor en situación de riesgo" y de "obstruir la labor de los
servicios sociales del Ayuntamiento". La fiscal jefe solicitará,
"de persistir la situación de acoso", una nueva vivienda al
Ayuntamiento de Lebrija para la familia de la menor.

Según ha explicado Segarra, la familia de la pequeña asegu-
ra haber recibido ofertas de dinero y regalos para dar entrevis-
tas a determinados medios.

HAITÍ, 10 MESES DESPUÉS

Tras el terremoto que asoló Haití el 12 de enero de 2010,
dejando decenas de miles de víctimas mortales, más de
un millón de personas siguen viviendo en campamentos
de refugiados. Al brote de cólera detectado a mediados
de octubre, que se ha cobrado  ya centenares de vidas,
se suma la devastación de las inundaciones provocadas
por el Huracán Tomas. 

A la vista de la situación, cabe preguntarse ¿Ha llegado
a Haití la ayuda internacional? ¿Se ha empleado con
éxito lo recaudado? ¿Ha sido suficiente?

Antes de que las imágenes de los haitianos hambrientos
y sin techo desaparezcan definitivamente de las pantallas
que pretenden mostrar “la realidad”, pidamos explica-
ciones y preguntémonos si hicimos lo necesario.

La fiscal de Sevilla pide a los medios que de-
jen de “acosar” a la niña-madre de 10 años
El Mundo / 5 de noviembre

CLAVES DE LA REFORMA

- Centros. Cierre progresivo de los centros, hasta
alcanzar el acogimiento familiar de los menores de
cero a seis años.
- Biología. Menor prevalencia de los derechos de las
familias biológicas y más atención a los intereses del
menor y a su estabilidad emocional, de acuerdo con
una sentencia del Tribunal Supremo de 2009.
- Acogimiento. Campañas de captación de familias
de acogida y mayor coordinación entre las comu-
nidades autónomas tanto en requisitos previos como
en ayudas económicas y la relación con la familia
biológica.
- Educación. Flexibilizar la rigidez actual del sistema
educativo en lo referente a la edad que corresponde
a cada curso o la repetición de este. Reconsideración
para estos niños de la norma general de repetir solo
en los años pares.
- Listas únicas. Elaboración de una lista única de
adoptantes, tanto nacionales como internacionales.
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EDITORIAL
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EN EL DIA DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA

Cuadernos de Pediatría Social ha querido hacer coincidir el número correspondiente
al mes de noviembre con la celebración del Día Universal de la Infancia, día en el
que se conmemora la aprobación de la Declaración en 1959 y de la Convención de
los Derechos de los Niños en 1989 en la Asamblea de las Naciones Unidas.
La situación de los Derechos del Niño en nuestro país tiene sus luces y sus som-
bras. Las primeras ganan a las segundas, pero no dejan de ser sombras. La infan-
cia y adolescencia en España se encuentran en una situación -en su atención sani-
taria, educativa, etc- destacada respecto al bienestar, en comparación con otros
países, pero se echa en falta una mayor preocupación de la sociedad por las necesi-
dades y problemas en salud de la infancia, especialmente las relativas a aspectos
psicosociales. 
La inversión de la pirámide de población hace que este colectivo tenga un menor
peso a la hora de las decisiones políticas. Recordemos que los niños no votan y, por
lo tanto, muchas de estas decisiones pueden estar condicionadas en cuanto afectan
a los adultos, especialmente a sus padres, p.ej. plazas en escuelas infantiles sufi-
cientes en número y de calidad, valor que se concede a la asistencia pediátrica, etc.
Por otra parte, la crisis económica en que nos encontramos, nos preocupa que
pueda tener repercusiones en los recursos que se destinan a la infancia y de apoyo
a la familia. 
Acabamos de celebrar el X Congreso Estatal sobre Infancia Maltratada, en que se
ha puesto de manifiesto la importancia de este problema en nuestro país y la necesi-
dad de avanzar en la atención y prevención del mismo, y de una mayor implicación
del ámbito sanitario. 
Incluso podemos hablar de cierta regresión. En algunas Comunidades Autónomas,
sus programas de maltrato permanecen en el más triste de los olvidos; los registros
de casos de maltrato infantil siguen sin generalizarse; finalizados Planes de Infancia
no se han renovado; existe falta de profesionalización en personal de los servicios
de infancia y tutela; disminuciones de plantillas en centros de acogida, etc.
Respecto a la salud, mientras que los indicadores de salud infantil ponen de mani-
fiesto que se han alcanzado niveles de los mejores países del mundo, el modelo de
atención pediátrica sigue sin definirse claramente, colectivos como los niños con en-
fermedades raras demandan una mayor atención, iniciativas de la OMS como los
Hospitales Promotores de Salud -basados en los derechos de los niños- permanecen
desconocidos, la salud mental infantil sigue siendo una asignatura pendiente, etc.
El Observatorio de la Infancia, del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad,
que está teniendo un importante papel en el impulso de políticas integrales de infan-
cia (sociales, educativas, sociales, sanitarias, de protección,…), requiere de un
mayor impulso en el desarrollo de sus actividades.
Tampoco podemos olvidarnos de la situación mundial de la infancia, sobre la cual los
informes anuales de UNICEF ponen de evidencia, y la consecución de los Objetivos
de Desarrollo del Milenio, que no se alcanzan como sería deseable en consonancia
con los compromisos adquiridos, haciéndonos recordar la frase del Ferrán Casas:
"Los temas de infancia son de alto consenso, pero baja intensidad".
Los niños se enfrentan a catástrofes naturales, al avance de la infección por el VIH,
las desigualdades sociales de género y el feminicidio, el trabajo infantil, la
explotación comercial sexual de menores, ....., la violencia.
No quisiéramos terminar sin recordar el compromiso que toda la sociedad, y conc-
retamente la Sociedad de Pediatría Social, tenemos en el impulso del desarrollo de
los Derechos del Niño, y en su difusión, en nuestro caso, en el ámbito sanitario. 

La Junta Directiva
Patrocinado por:



ace dos meses que la delegación del Gobierno
español, constituida por funcionarios y responsables
políticos de diferentes Ministerios, explicamos ante la
Organización de las Naciones Unidas, en Ginebra, el
grado de cumplimiento que en España tenemos sobre la
Convención de los Derechos del Niño que nuestro
país ratificó hace 20 años.

Es verdad que en tantos años hemos incorporado los
principios de la Convención a nuestra Normativa, y que
los derechos civiles de los niños contemplados en la
CDN, se aplican y se respetan de una manera habitual,
tanto de los niños nacidos en España como de los que
nos llegan de otros países.

Y respecto a su salud, en nuestro Sistema Nacional de
Salud no dejamos de atender a cualquier niño que pre-
cise asistencia, sea cual sea su situación administrativa.  
Pero, ¿forma parte del pensamiento diario de los profe-
sionales dedicados a la asistencia sanitaria el contenido
de la Convención? La asistencia en salud a nuestros
niños es impecable, pero ¿la Convención de los dere-
chos de los niños y la salud de los niños, tienen algo que
ver?, ¿pensamos en cumplirla cuando estamos realizan-
do actuaciones médicas o de enfermería?

Las profesiones sanitarias son absorbentes, ya lo sabe-
mos; además, de un modo teórico, ni nos planteamos no
respetar los "derechos en salud de los niños", sean los
que sean estos derechos.

No dudamos de que los niños tengan derechos; claro
que los tienen, ya nos ocupamos los padres y los adultos
en general de defenderlos.

Claro que, además de defenderlos, hacemos más aún,
los decidimos nosotros. Somos nosotros, los adultos,
quienes elegimos qué derechos tienen los niños, y artic-
ulamos nuestra protección hacia ellos.

Y si además esos adultos somos cualificados en la aten-
ción a los niños -educadores, médicos, etc- ya no hay
duda de que nos consideramos totalmente ungidos para
decidir por nuestros menores, en todos los campos de la
vida y también en su salud.

Respetando la autonomía de los menores
Tenemos deberes de protección frente a los menores.
Debemos legislar, estudiar, investigar y trabajar para
ellos, como dice la CDN teniendo en cuenta que el
interés del menor es lo primero y lo más importante.

Y aquí, reflexiono e invito a reflexionar.

El mejor interés del menor es lo que él necesita, sí, pero
también lo que desea. ¿Estamos seguros de que nues-
tros niños y niñas nunca saben qué es lo mejor para
ellos?, ¿estamos seguros de que cuando nuestros niños
y niñas desean algo siempre están equivocados?.

Allí, en la ONU, nos escucharon y nos felicitaron por 
nuestros logros y buenas actuaciones en la mejora de la
salud de los menores, pero nos instaron encarecida-
mente a mejorar y, entre otras cosas, a reflexionar y a
actuar respetando la autonomía de los menores.

Los niños y niñas tienen derecho a expresarse acerca de
qué sienten, de qué quieren y de qué creen que es
bueno para su salud. Hay estrategias en otros países,
por ejemplo en Suecia, para lograr realizar encuestas de
salud y de bienestar a los niños y niñas, totalmente
fiables en sus resultados.

Hay que hacerles llegar información específica sobre su
salud, información veraz, tan veraz como debemos
hacérsela llegar a los adultos, en lenguaje compresible
para ellos, pero con claridad: ellos pueden entendernos.
Los mensajes y las recomendaciones de salud sólo son
eficaces si se interiorizan y se decide individualmente
aceptarlos, al igual que las leyes sólo son validas cuan-
do los ciudadanos decidimos respetarlas.
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Reflexiones sobre
la CDN y la Salud
de los Niños
por Sagrario Mateu Sanchís

Cartel editado por el Ministerio de Sanidad, Política Social e
Igualdad, para conmemorar el Día Universal de los Derechos
de la Infancia en 2010.

H



La CDN habla de protección de los niños ante abusos
sexuales, de protección ante desarraigos familiares o
ante agresividades sociales y culturales.

También habla de que fomentemos la participación de los
menores en la toma de decisiones que afecten a su salud
y a su vida, de que hagamos realidad la autonomía de
decisión de los niños y de las niñas. 

¿Que es peligroso?, ¿difícil? 

¿Difícil y peligroso para quién?
Los adultos, y más aún los adultos cualificados, tenemos
que hacer un gran esfuerzo, un gran y nuevo esfuerzo
para conocer la biología -esto no cuesta menos- la psi-
cología, los pensamientos y sentimientos, que nos van a
llevar a conocer realmente qué es bueno para el niño. No
podemos quedarnos únicamente en decidir aquello que
creemos que es bueno para ellos desde nuestro punto
de vista.

Conocer las claves de la niñez y tratar de resolverlas nos
conduce inevitablemente a la satisfacción de los dere-
chos de los niños, a conocer qué es bueno para su salud,
y ayudarles a interiorizarlos y a comprometerse consigo
mismos en ser más sanos, por decisión propia.

Estas posibles actitudes nuestras son más difíciles que
ordenarles dictatorialmente qué pueden y qué no pueden
hacer. Esto ya no vale, ¡quedan ya tan lejos las dicta-
duras en nuestro país! Hasta es políticamente correcto
criticar todas las formas de dictaduras. 

Decidir por los demás es una forma de dictadura, así
sean niños, discapacitados o ...mujeres, no queda tan
lejos el convencimiento de algunos de que las mujeres
no podían decidir por sí mismas.

"Tampoco los niños, ni los discapacitados pueden decidir
por si mismos", piensan otros....¿Porqué no pueden?
¿acaso porque no saben? Aquellos que nos creemos
cualificados, y que nos creemos que sabemos más sobre
la salud que algunos colectivos (todavía hay profesiona-
les que piensan que ellos saben más que el resto del
mundo) es por que no estamos cumpliendo con la
primera obligación que tenemos los sanitarios.

Enseñar al que no sabe 
¿No dicen esto mismo, en alguna parte, los evangelios
católicos? Enseñar, si creemos que conocemos cosas
que los demás necesitan saber.

Saber siempre ha sido considerado peligroso; el secreto,
un arma de poder, de triste poder porque impide, en el
caso de la salud, que las personas aprendan cómo
pueden ser más sanas y más felices.
También los niños y las niñas tienen derecho a saber, y
sabiendo decidirán por sí mismos (decidir, esto sí que se
considera peligroso). Pero nosotros, los profesionales
sanitarios, tenemos tres deberes fundamentales:

El primero CONOCER: conocer los avances científicos,
epidemiológicos, conocer la realidad en salud de los
niños, y conocer cómo son y qué sienten realmente.

El segundo, transmitir nuestro saber, INFORMAR: como
precise el que nos escucha, como nos entienda, pero
informando.

El tercero, RESPETAR las decisiones: y articular la posi-
bilidad de que esas decisiones tomadas por los niños
puedan llegar a los que tenemos responsabilidad ante
ellos, y podamos tenerlas en cuenta en la medida de lo
posible.

La Convención no es un documento rígido y anticuado,
al contrario, es un instrumento vivo en perpetua evolu-
ción y que liga su aplicación a la realidad de los países,
de las sociedades y de nuestros niños.

Debemos cumplir la CDN y no sólo las Administraciones,
implementando Normativas; hemos de cumplirla todos
los que trabajamos con niños, respetando de verdad sus
derechos, los que les protegen y satisfacen de verdad,
no los que garantizan primordialmente la seguridad y la
comodidad de los profesionales.

El miedo es consustancial con la libertad, pero la respon-
sabilidad y el buen uso de esa libertad es el premio de
las sociedades libres.

Si cumplimos la Convención, nuestros niños serán
responsables, libres, más felices y también más sanos,
que era lo que planteábamos al iniciar este artículo.

No siempre sabemos cómo hemos de hacerlo, pero sí
que nuestros niños se lo merecen.

Madrid, noviembre de 2010              

Sagrario Mateu Sanchís es ginecóloga, Jefa de
Salud de la Mujer y del Niño en la Dirección de Salud
Pública del Ministerio de Sanidad, Política Social e
Igualdad.
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Sagrario Mateu, recibiendo el cargo de Jefa de Salud
Materno Infantil de manos de su predecesor, el pediatra
Dr. Juan Bosch Marín.
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Consideraciones sobre

LA PEDERASTIA: 
Un punto de vista desde la Pediatría Social

por Antonio Muñoz Hoyos

l diccionario de la lengua define
al pederasta como el hombre que
comete pederastia, y a ésta como el
abuso sexual cometido en niños.
Para nosotros el abuso sexual es
una forma de maltrato infantil defini-
da, desde el punto de vista médico,
como la participación de un niño/a
en actividades sexuales que no
puede comprender, para las cuales
no está preparado por su desarrollo
y a las que no puede otorgar su con-
sentimiento.

Si atendemos a las noticias apareci-
das en los medios de comunicación
en los últimos tiempos, casi se
podría afirmar que pederastia es
sinónimo de cura o sacerdote. De
hecho, si utilizamos con el buscador
Google el término pederastia, el
100% de los resultados de la
primera página se refiere a casos
exclusivamente relacionados con la
Iglesia Católica. Todavía más, en un
diario de difusión nacional hemos
llegado a leer una sentencia como
esta: "Confiar un hijo a los curas ha
venido a ser como poner el gallinero
al cuidado de una guarida de zo-
rros".

Por otra parte y según datos publica-
dos por The National Child Abuse
and Neglect Data Systems, el  John
Jay College of Criminal Justice in
New York City y la National Review
Board, los profesores de escuelas
públicas tienen una tasa de abusos
notablemente superior a la de los
clérigos. Aún más; Phillip Jenkins,
profesor del Instituto Criminal de
Pensilvania dice: "el 99,8% de los
curas católicos jamás han cometido
abusos sexuales. Es el mismo por-
centaje de otros colectivos como los
protestantes, médicos, rabinos,
maestros, etc". 

En cambio, es sabido que en Gran
Bretaña existen 30.000 personas
incluidas en un registro de pederas-

tas, mientras que en España, se
estima que más de 30.000 personas
practican anualmente el turismo se-
xual con menores. A pesar de todas
estas evidencias, no hemos encon-
trado ninguna noticia en la que se
cuantifique, a estos pederastas que
son detenidos en el mundo, en base
a su profesión, su ideología política,
sus creencias religiosas, su clase
social o su signo del zodiaco, excep-
ción hecha y sistemática de los men-
cionados religiosos. 

Con esto no queremos justificar, ni
siquiera pasar por alto el grave
asunto que ha significado que,
durante la segunda mitad del siglo
XX, la Iglesia Católica y los medios
de comunicación callaron los cientos
de casos de pederastia cometidos
por ministros religiosos en diversas
partes del mundo (Irlanda, Estados
Unidos, Austria, Alemania, Italia,
Bélgica, España…). Pero sí llamar la
atención sobre un complejo asunto
en el que cada una de las partes que
se implican toma partido, instrumen-
talizando el problema de forma
interesada, olvidándose en sus ini-
cios de lo que realmente importa: el
niño.

Un análisis algo más amplio de
miras e intereses, nos invita a con-
templar el problema con otras direc-
trices, ya que en el origen de esta
lacra social se han de considerar
múltiples factores, entre los cuales,
vamos a describir algunas consi-
deraciones tomadas de la literatura:

1) Consideraciones históricas: 

Sería muy esclarecedor conocer
cómo se ha concebido y tratado al
niño por parte del adulto, a través de
la historia y las distintas culturas. Al
lector interesado le recomendamos
leer la Historia de la Infancia de
Lloyd deMause (1). La pederastia ha
sido una práctica muy habitual en
todas las civilizaciones, considerán-
dose incluso un hecho "normal". En
la antigua Grecia, no tenía el carác-
ter que tiene entre nosotros, sino
que incluso era algo honorable,
tanto por parte del muchacho, como
del adulto. Los griegos considera-
ban normal que un hombre adulto se
sintiera atraído por un muchacho
tanto o más que por una mujer. La
relación incluía aspectos educativos
y de formación del niño que era una
especie de pupilo, guiado y aconse-
jado por el mentor y maestro.
Acontecimientos que están en clara
contradicción con nuestros princi-
pios y estilo de vida actuales, a
pesar de ello, seguimos consideran-
do a Grecia como la cuna de la civi-
lización occidental. 

Afortunadamente, es evidente que
la evolución histórica de estas cos-
tumbres han modificado la concep-
ción de las personas, el rol que
desempeñan y una serie de princi-
pios y valores que sin duda sitúan al
niño en una posición más respetable
y digna.

E

Cartel de una campaña española contra la
explotación sexual infantil en el turismo.
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2) Consideraciones
antropológicas y sociales:

Philippe Aries y García Méndez
(2)(3), entre otros, han afirmado que
"un análisis histórico riguroso
demuestra que la historia de la
infancia es la historia de su con-
trol. Esta perspectiva parte del
rechazo de considerar a la infan-
cia como una categoría ontológi-
ca *, sosteniendo, por el con-
trario, que la misma constituye el
resultado de un complejo proceso
de construcción social, cuyos orí-
genes pueden remontarse al siglo
XVII". Con este pensamiento
reinante, la muerte de un niño tenía
escasa importancia social, era fácil
de explicar las elevadas tasas de
mortalidad; la muerte de un niño era
un hecho insignificante. El niño tenía
interés social si lograba sobrevivir y
pasaba a incorporarse a la sociedad
como adulto. 

La evolución más reciente del con-
cepto de niño lo vincula con la
noción de menor, estableciendo así
una dicotomía entre estos dos con-

ceptos: 1) Por niño, se entiende
todo aquel que cuenta con las condi-
ciones básicas de desarrollo (fami-
lia, escuela y salud) y, 2) Por menor
aquel que no goza de ellas, y por
ende se encuentra en una "situación
irregular", que lo hace potencial-
mente un delincuente. En ese senti-
do, el menor se convierte en objeto
de cuidado y de protección de las
políticas públicas. Apareciendo a
finales del siglo XVIII el internamien-
to como forma de atender los proble-
mas sociales, para cada problema
se utiliza una institución cerrada
como: la cárcel, el hospital psiquiátri-
co, el hospicio, y para los problemas
de la educación, la escuela.

En las primeras décadas del siglo
XX, en especial con la crisis de los
años treinta, las condiciones
sociales generan un aumento de los
niños en situación irregular, al tiem-
po que aumenta la preocupación por
desarrollar mecanismos sociales
que permitan controlarlos. Fue así
como se desarrollaron, en el mundo
entero, los tribunales de menores
para el control de los niños en
situación irregular, en especial de
los menores abandonados. Para
estas doctrinas, la categoría más
importante fue la de menor en
situación irregular; y de ahí, que se
les conozca con este nombre. En
ellas el menor fue concebido como
objeto de tratamiento y no como
sujeto de derechos. Estas concep-
ciones del niño y del menor perdu-
raron por largo tiempo, en medio del
desarrollo de la doctrina de la
"situación irregular", hasta que se
proclama la concepción del niño
como sujeto de derechos. 

La superación de la consideración
del niño como objeto de tratamiento
es el resultado de un largo proceso
que parte de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos
de 1948, que concibe a todos los
seres humanos - sin excluir a los
niños- como personas, sigue con la
Declaración de los Derechos del
Niño de 1959 y tiene su máximo
exponente en la Convención
Internacional de los Derechos de
Niño en 1989, en la cual se les con-
sidera como sujetos de plenos dere-
chos.

En definitiva, con la aparición del
concepto de niño como nueva cate-
goría, surgen las primeras preocu-
paciones por su situación en el
marco social. Posteriormente se va
ampliando a la concepción como
personas, y después, como sujetos
titulares de derechos prevalentes.
En la actualidad, la búsqueda se orien-
ta al establecimiento de mecanis-
mos que permitan la eficacia plena
de todos sus derechos. Este proce-
so es continuo, no termina,  porque
surgen nuevas formas de concebir a
la persona y al niño, nuevos paradig-
mas de comportamientos, se
replantea la historia como fuente de
conocimiento, etc. Como fruto de
este dinamismo, podemos citar la
interpretación de la realidad social
bajo la perspectiva de género, el
menor maduro, el menor no acom-
pañado, etc, y la creación de nuevos
derechos y mecanismos para hacer-
los efectivos. 

3) Consideraciones neurofi-
siológicas: 

Para Soto E (4), las teorías neurobi-
ológicas sobre el origen de la ped-
ofilia se centran en: 

I. Las que postulan un fallo en el
control ejecutivo del cerebro asocia-
do a una disfunción de la corteza
frontal y desinhibición conductual;
como se sabe, la corteza prefrontal
juega un papel fundamental en el
control de nuestras conductas y,
sobre todo, en el análisis de las con-
secuencias de nuestros actos. 

y II. Las que proponen que se trata
de una disfunción en regiones tem-
porales y límbicas, con alteraciones
en las regiones cerebrales profun-
das, implicadas en el control de la
conducta sexual. Las primeras se
sustentan en que los ofensores se-
xuales tienen bajo rendimiento en
pruebas de control ejecutivo, como
las de asociación verbal, retraso de
gratificaciones, la prueba de orde-
nación de cartas, etc. En contraste,
las teorías relacionadas con disfun-
ción límbico-temporal se sustentan
en la frecuente asociación entre
epilepsia del lóbulo temporal y
parafílias, y entre lesiones de dicho
lóbulo e hipersexualidad, como es el
caso del síndrome de Klüver-Bucy.

* Concepto ontológico o naturalista es aquel
cuya característica fundamental es inherente
al ser, independiente del tiempo y el espacio,
es decir, sería inmutable. La sola consid-
eración de que las personas llegan a ser
niños y después salen de esta condición per-
miten negar la existencia de un concepto
ontológico o naturalista de niño.

Ganimedes, efebo del que Zeus se ena-
moró instantáneamente y raptó transfor-
mado en águila. (Copia romana de una
escultura griega del siglo IV AC, en el
Museo de El Louvre)



Recientemente se han propuesto
hipótesis que incorporan ambos
componentes, tanto el frontal de
control ejecutivo con desinhibición
conductual, como el del control lím-
bico y temporal que perturba el
impulso sexual (5). 

La frontera entre pedofilia y
pederastia

Desde el punto de vista terapéutico,
es claro que, independientemente
de la intervención que se realice, las
preferencias sexuales de los pedófi-
los no se van a modificar, de la
misma manera que no es posible,
con terapia, modificar las preferen-
cias sexuales de un heterosexual o
de un homosexual. Entonces, las
intervenciones legales y terapéuti-
cas deben tener claro este hecho.
Un pedófilo será pedófilo hasta el
día de su muerte; esto no quiere
decir que necesariamente vaya a
realizar actos ofensivos contra niños
(es decir, cruzar la frontera entre la
pedofilia y la pederastia), ya que ello
claramente depende de la oportu-
nidad y del impulso sexual, y ambos
pueden intervenirse socialmente. En
este sentido, se suelen distinguir
dos tipos de pedofilia, una primaria o
esencial, arraigada en el sujeto, y
otra (u otras) secundaria, que apare-
cería motivada por factores circun-
stanciales. 

4) Consideraciones finales:

Llegados a este punto creemos que
es pertinente y procede retomar el
concepto de salud, definido por la
Organización Mundial de la Salud en
su Constitución de 1946 como el
estado de completo bienestar físico,
mental, espiritual, emocional y
social, y no solamente la ausencia
de afecciones o enfermedades. La
salud implica que todas las necesi-
dades fundamentales de las per-
sonas estén cubiertas: afectivas,
sanitarias, nutricionales, sociales y
culturales. Esta definición es utópi-
ca, pues se estima que sólo entre el
10% y el 25% de la población mundi-
al se encuentra completamente
sana. Una definición más dinámica
de salud es el logro del más alto
nivel de bienestar físico, mental,
social y de capacidad de funcio-
namiento que permitan los factores

sociales en los que viven inmersos
el individuo y la colectividad. 

En definitiva, a la luz de estas con-
sideraciones y bajo la óptica de la
Pediatría Social, entendemos que la
acción del pediatra debe centrarse
en: 

1) Detectar y denunciar los casos
evidentes o sospechosos de acuer-
do a las directrices marcadas por las
autoridades políticas, sanitarias y
científicas. 

2) Invitar a todos los sectores
sociales para que se adopten acti-
tudes y medidas que permitan con
objetividad, conocer la magnitud del
problema y sus consecuencias. No
olvidemos que es admitido por todos
que la gran mayoría de los abusos
sexuales cometidos a menores, no
son denunciados. 

3) Estudiar y conocer las causas de
este problema, definiendo bien
cómo participan cada uno de los fac-
tores que intervienen en su génesis.
Para lo cual es esencial que se
conozcan las aportaciones de la
Psiquiatría y la Neurofiosología. 

4) Promover el desarrollo de leyes
de protección a la infancia que sean
eficaces, inspiradas en la
Declaración de los Derechos del
Niño. Con la finalidad de evitar que
el niño siga siendo, una vez más y
en nuestra época, una victima del

desacertado comportamiento de los
adultos. 

5) Participar en la creación de pro-
gramas de atención y seguimiento
que sean diseñados por equipos
multidisciplinarios, que permitan
atender al niño que ha sido objeto de
abusos sexuales, para mitigar o
paliar las consecuencias de estas
acciones.

A. Muñoz Hoyos es catedrático
de Pediatría en la Universidad de
Granada.
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Recientes Congresos 

Del 3 al 6 de noviembre se celebró en Sevilla el X
Congreso Estatal de Infancia Maltratada. Bajo el lema
"Construcción del Bienestar y Buenas Prácticas en la
Atención a la Infancia", estuvo co-organizado por la
Asociación Andaluza para la Defensa de la Infancia y la
Prevención del Maltrato Infantil (ADIMA) y la Federación
de Asociaciones para la Prevención del Maltrato Infantil
(FAPMI), junto al Ministerio de Sanidad, Política Social e
Igualdad, y entidades locales de la Junta de Andalucía
del Ayuntamiento de Sevilla, así como la colaboración de
la Universidad de Sevilla, así como otras entidades como
la Sociedad de Pediatría Social.

El Buen Trato y la Construcción del Bienestar Infantil
debe considerarse como un fenómeno global que exige
un análisis desde al menos los siguientes estamentos:
La Administración, los profesionales, las ONG y los ciu-
dadanos en general. Todos ellos tienen su cuota de
responsabilidad y de mérito en el panorama infantil y por
ello el análisis del marco actual no puede ser completo si
no se facilitan espacios de reflexión y autocrítica para
cada uno de estos sectores, que además actúan, en la
mayoría de los casos, de forma conjunta, simultanea y
coordinada, como ha sido este congreso.

Las conclusiones preliminares del X Congreso fueron
presentadas a la finalización del mismo, y serán desar-
rolladas más adelante por parte del Comité Científico del
Congreso en el Libro de Actas. Estas se presentan como
un conjunto de buenas prácticas agrupadas por ámbitos
de actuación.

Buenas Prácticas en el Sistema de Protección

• Desarrollo de líneas de investigación dentro del sis-
tema de protección que ayuden a conocer el fun-
cionamiento y proponer mejoras.

• Repensar las funciones del los centros de protección
como recurso idóneo para cubrir las necesidades de los
niños, niñas y adolescentes.

• Especialización de los recursos y profesionales.

Buenas Prácticas en el Sistema Judicial

• Necesidad de crear un escenario jurídico del menor
como víctima, como forma de evitar la victimización
secundaria:

• Normas procesales concretas que aseguren que el tes-
timonio del menor se recabe en inmediatez.

• Determinación de plazos máximos en la investigación
como garantía de la prioridad de las causas en las que
estén implicados menores.

• Campañas de sensibilización hacia Jueces, Fiscales y

Letrados, centradas en la psicología del menor como víc-
tima.

• Los MENA deberían disponer de un marco protector
donde se incluya su derecho a ser oído y a la asistencia
letrada en la gestión del expediente de repatriación.

• Creación de Consejos Audiovisuales de ámbito estatal
y autonómico, para ejercer funciones de vigilancia y san-
cionadoras, ante la vulneración del derecho al honor, la
intimidad familiar y personal, y su propia imagen.

Buenas Prácticas en el Sistema de Salud

• Protocolizar la notificación con la creación de un
lenguaje común, concreto y consensuado.

• Incluir en el Protocolo el trabajo en red, especificando
las redes de coordinación interprofesional e interinstitu-
cional.

• Adaptar el espacio sanitario a las necesidades de los
niños, niñas y adolescentes y sus familias.

• Considerar el ámbito sanitario como un contexto ópti-
mo para la mejora de las competencias parentales y el
desarrollo de la parentalidad positiva.

Buenas Prácticas en el Sistema Educativo

• La Escuela es el lugar idóneo para la prevención del
maltrato infantil y el refuerzo de los factores de pro-
tección familiar.

• La participación de los niños, niñas y adolescentes en
el sistema educativo debe construirse dentro de un ambi-
ente en el que existan normas claras y consensuadas, se
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fomente la comunicación interpersonal, el afecto, y la
consideración del alumno como persona y no como prob-
lema.

• Si se forma para la participación y desde la partici-
pación, pasaremos de un modelo uniforme a uno person-
alizado, orientado al éxito de las personas y de la
escuela.

Participación de miembros de la SPS

El Comité Científico del X Congreso estuvo presidido por
Ignacio Gómez de Terreros, e integrado por José A. Díaz
Huertas, presidente SPS, que también formó parte de los
ponentes, junto a Josefa Aguayo, Jesús García Pérez,
Juan Gil Arrones, Gaspar Rul.lan, Bárbara Rubio Grible y
Miguel A. Ruiz Díaz.
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l IV Congreso Nacional de
Prevención y Atención al Maltrato
y/o Abuso Sexual "Los niños y las
niñas primero" se relizó los días 3, 4
y 5 de noviembre de 2010, en la
Ciudad de Guatemala, organizado
por CONACMI Plan Internacional, y
dirigido por Miguel Ángel López
Guerra. Asistieron representantes
de Guatemala, México, Colombia,
Panamá y España, y se contó con la
participación de la SPS, representa-
da por su presidente.

Al término del mismo, se firmó la
siguiente Declaración:

Después de haber intercambiado y
dialogado sobre los avances y limita-
ciones del sistema nacional de pro-
tección de niñez y adolescencia, así
como sobre la problemática que les
afecta.

Consientes de que los niños, niñas y
adolescentes en Guatemala, repre-
sentan un 51% del total de la
población guatemalteca, de los
cuales un 56% viven en situación de
pobreza y un 22% en situación de
pobreza extrema, por lo cual care-
cen de condiciones de vida dignas
que favorezcan su desarrollo inte-
gral.

Conociendo los compromisos del
Estado como garante de los dere-
chos de la niñez y adolescencia en
el país, adquiridos con la aceptación
y ratificación de la Convención sobre
los Derechos del Niño, así como de
otros convenios y tratados interna-
cionales y la aprobación de la Ley de
Protección Integral de la Niñez y
Adolescencia, y otras leyes de

carácter especial que contienen y
desarrollan sus derechos fundamen-
tales y el impulso de acciones efec-
tivas para su protección y desarrollo
integral.

Observando que el Estado y la
Sociedad Civil ha realizado esfuer-
zos tendientes a mejorar las condi-
ciones de vida de los niños, niñas y
adolescentes, los cuales han sido
insuficientes para resolver su com-
pleja y amplia problemática y la cre-
ciente violación a sus derechos,
especialmente en lo que se refiere a
la violencia sexual.

Reafirmando que los niños, niñas y
adolescentes son sujetos plenos de
derechos, y no objetos, por lo cual el
Estado tiene la obligación de prote-
ger su derecho a la vida, la integri-
dad física, moral, psicológica y se-
xual, a la educación, a la salud, a la
alimentación, a la cultura, al deporte,
a la recreación y convivencia fami-
liar, a la participación, a la organi-
zación, a la expresión y opinión, y su
desarrollo integral, sin discrimi-
nación alguna por razones de raza,
color, sexo, idioma, religión, origen
nacional, étnico o social, posición
económica, discapacidad física,
mental o sensorial, nacimiento o
cualquier otra índole o condición.

Reconociendo que los niños, niñas y
adolescentes en Guatemala, son
afectados por la desnutrición; desa-
tención en salud y educación;
explotación económica; vulnerabili-
dad por los niveles de pobreza y por
los desastres naturales; la violencia;
maltrato y abuso; discriminación;

explotación sexual comercial; trata y
tráfico de personas; secuestro, com-
pra, robo, sustracción y adopciones
irregulares; niñez viviendo en
situación de calle; uso de estupefa-
cientes y sustancias que producen
dependencia; marginación y discri-
minación por discapacidad; apli-
cación inadecuada de los procesos
de protección; incumplimiento de los
derechos y garantías del debido pro-
ceso tanto en niñez victima como en
adolescentes en conflicto con la ley
penal.

IV CONGRESO NACIONAL DE PREVENCIÓN 
Y ATENCIÓN AL MALTRATO Y/O ABUSO SEXUAL
"LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS PRIMERO"
Ciudad de Guatemala (Guatemala)

E



CONCLUIMOS:

Que las instituciones del Estado y
organizaciones sociales desem-
peñan sus funciones y desarrollan
programas para la niñez y la adoles-
cencia, en condiciones precarias,
por la falta de recursos presupues-
tarios, técnicos y humanos, derivado
de lo cual proponemos las siguien-
tes acciones, en materia de:

Educación y Capacitación

· Desarrollar programas enfocados a
la atención prima-ria, secundaria y
terciaria, dirigida a padres y madres
de familia, niños y jóvenes, líderes
comunitarios, personal  docente de
los centros educativos públicos y pri-
vados;
· Implementar talleres sobre el tema
del abuso sexual, dirigido al perso-
nal docente y población estudiantil,
asi como la creación de espacios
diferenciados para la detección,
intervención y tratamiento del niño,
niña y joven abusado;
· Diseño de una estrategia de comu-
nicación que pueda llevar la informa-
ción a los departamentos y munici-
pios, difundirla a través de medios
de comunicación en diferentes sis-
temas, incluyendo información para
niños con capacidades especiales;
· Capacitar con respecto a la historia
de Guatemala;
· Institucionalizar programas educa-
tivas de prevención como en
escuela, centros de salud y otros,
con enfoque de auto cuidado en la
familia y otros ambientes en los que
se desarrollan los niños, niñas y
adolescentes;
· Diseño de los programas de capa-
citación interactiva, dinámica, lúdica
adaptada a cada grupo,

Recursos, Financiamiento y
Presupuesto

· Generar financiamiento estatal a
las instituciones públicas, que gene-
ran propuestas de prevención y pro-
tección a la niñez y adolescencia
contra el maltrato y abuso sexual;
· Asignar un presupuesto especifico
en las instituciones estatales para
habilitar un área especializada y
multidisciplinaria en la temática del
abuso sexual;

· Establecer una alianza de preven-
ción entre el Estado con las dife-
rentes ONG`s;
· Gestionar recursos humanos vol-
untarios, y apoyo organismos y
organizaciones internacionales coo-
perantes;
· Creación de bibliotecas especiali-
zadas en la materia, bibliotecas vir-
tuales y recursos tecnológicos de
fácil acceso a los niños, niñas y ado-
lescentes.

Implementación de Mecanis-
mos de Monitoreo y Segui-
miento

· Implementar escuelas a padres de
familia dentro de las comunidades
en la atención y prevención de
niños, niñas y adolescentes en el
maltrato y abuso sexual;
· Diseño de mecanismos de moni-
toreo y evaluación de la atención a
víctimas sobrevivientes de maltrato
y abuso dentro y fuera de la familia;
· Crear mecanismos de regulación a
programas de televisión que incitan
violencia;
· Crear una comisión que conozca
de los casos de los niños, niñas y
adolescentes abusados y maltrata-
dos dentro de las redes de apoyo
social comunitario;
· Todos somos actores de la
situación de violencia familiar y en la
comunidad y es necesario que
rompamos el silencio para romper
los círculos viciosos.

Incidencia y Cabildeo

· Apoyar las demandas de la comu-
nidad respecto a la problemática del
abuso sexual, sensibilizar a la
población acerca de la temática de
la agresión sexual, cómo detectarla,
prevenirla y erradicarla;
· Implementar campañas perma-
nentes de valores familiares en los
diferentes medios de comunicación;
· Implementar procesos de desensi-
bilización y fortalecimiento de lider-
azgo en COCODES, COMUDES,
CODEDES e instituciones afines en
la prevención de maltrato, abuso
sexual en niños, niñas y adoles-
centes;

· Promover participación infantil;
· Promover en cada institución los
valores morales, espirituales y cívi-
cos, así como la organización comu-
nitaria;
· Fomentar la educación de la no vio-
lencia a través de congresos,
talleres, seminarios, y otros;
· Programar actividades con la fina-
lidad de fortalecer a la familia;
· Promover la relación con iglesias
para fortalecer nexos en pro de la
niñez y adolescencia;
· Promover campañas preventivas
en la escuela Anti “Bulling" y los
juguetes bélicos;
· Promover procesos de educación
popular con enfoque de Derechos;
· Propiciar un proyecto permanente
de "Escuela para padres", "Escuela
de maestros", programas educativos
para alumnos incorporado al
Curriculum nacional base;
· Generar un engranaje entre las
instituciones gubernamentales y no
gubernamentales tomando en cuen-
ta la cultura y formas de organi-
zación comunitaria;
· Establecer redes de protección de
padres de familia para incidir en el
ámbito escolar a nivel público y pri-
vado;
· Involucrar padres y maestros con
enfoque a derechos de la niñez;
· Que los alumnos tengan voz y voto
en la participación de toma de deci-
siones;
· Promover el protagonismo activo
de niños, niñas y adolescentes;
· Crear una Política Pública
nacional, municipal y local comuni-
taria para la atención del fenómeno
del maltrato y abuso.
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PROTOCOLOS

ntendiendo la Promoción de la Salud como el
proceso de capacitar a las personas para aumen-
tar el control sobre su salud y para mejorarla,
según fue definida en la Carta de Ottawa en 1986,
el desarrollo de este concepto en la infancia y
adolescencia, tiene la idea de incorporar a los
niños como sujetos activos en el proceso, con el
fin de que logren alcanzar el mayor grado en el
control de su salud. El hospital actuaría como pro-
motor de salud al ser un elemento importante de
cultura en el contexto local, siendo así, un ejem-
plo a seguir para otras instituciones.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha
sido siempre una fuerte defensora de la promo-
ción de la salud, por ello en 1992 la Región
Europea de OMS crea una red para la actividad
de promoción de la salud, y se constituye la Red
Internacional de Hospitales Promotores de Salud
(HPH) (Health Promoting Hospitals).

Se partía de la idea inicial de tratar de modificar la
actividad hospitalaria, eminentemente asistencial,
y aprovechar el potencial humano y de
conocimiento, para abarcar todos los problemas
de salud con una  perspectiva integral. 

Años más tarde en 2004, se organiza dentro de
esta Red Internacional, un grupo de trabajo
específico para la Promoción de la Salud en la
etapa de la infancia y adolescencia, al ser ésta
crucial, puesto que tiene una gran trascendencia
en la vida de las personas.

Este grupo así formado, fue reconocido por la
OMS con el nombre de Task force para la
Promoción de la salud de niños y adolescentes en
y por los hospitales (Task force HPH-CA)(Health
Promotion for Children and Adolescents in and by
Hospitals), y trata de proporcionar un mejor
entendimiento del papel que los hospitales
deberían jugar en la promoción de la salud en
estas edades de la vida. 

Al constituirse la Red Internacional de Hospitales
y Servicios Sanitarios Promotores de Salud, se
planteó la misión de trabajar para la incorporación
de los conceptos, los valores, las estrategias y los
estándares o indicadores de promoción de salud,
en la estructura organizativa de los Hospitales y
de los Servicios Sanitarios de la Salud.

Desde el momento de su constitución, se trabajó
en la elaboración de documentos que sirvieran de
base para el grupo, y de ese modo se editaron los
siguientes: Antecedentes, Recomendaciones
sobre los Derechos de los Niños en los Hospitales
y Plantilla para la descripción de Buenas
Prácticas de Promoción de la Salud.

En relación a los Derechos del Niño en el
Hospital, el Grupo HPH-CA, ha trabajado durante
los últimos años en la elaboración de un Modelo y
Herramienta de auto-evaluación del respeto a los
Derechos de la Infancia y la Adolescencia en los
Hospitales (Self-evaluation model and tool on the
respect of Children´s Rights in Hospital, SEMT),
basados en el concepto de que los niños son titu-
lares de derechos, según la Convención de las
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Niños
(CRC - "Convention on the rights of the Child").

Inicialmente y antes de elaborar la herramienta,
se investigó sobre los antecedentes existentes en
relación a la Promoción de la Salud para Niños y
Adolescentes en diferentes hospitales, junto con
la revisión bibliográfica de Convención de los
Derechos del Niños, la Carta de la Asociación
Europea para Niños Hospitalizados, la Carta de la
Red Internacional para el Cuidado Paliativo de los
Niños y los Estándares de la Iniciativa de
Asistencia Sanitaria Adaptada al Niño. 

También, se establecieron procesos de consultas
con los socios internacionales: la Comisión de
Asistencia Sanitaria de Inglaterra, el Defensor del
Pueblo Griego, el Grupo de Trabajo sobre
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Hospitales Orientados al Inmigrante y
Competentes Culturalmente, el Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) -
Centro de Investigación Innocenti y con las
Oficinas Centrales de la Organización Mundial de
la Salud (OMS).

Se inició el trabajo para desarrollar el Modelo y
Herramienta de Auto-evaluación citado (SEMT),
que culminó en 2009. España participó en su
elaboración a través de los miembros de la Task
Force: representante de la Consejería de Sanidad
del Gobierno de Canarias y  representante del
Hospital San Joan de Deu de Barcelona . 

El objetivo principal de este Modelo y Herramienta
fue valorar la distancia entre el respeto total a los
Derechos de los Niños en el hospital y la práctica
real, para así tratar de promover la mejora y el
cambio.

Este documento SEMT analiza tres áreas de
derecho:

- Área 1: Derecho al cuidado de la salud en el
mayor estándar alcanzable. Subdividido en cuatro
apartados. 

- Área 2: Derecho a la información y participación
en todas las decisiones involucradas en sus
cuidados sanitarios. Subdividido en dos aparta-
dos.

- Área 3: Derecho a la protección de cualquier
forma de violencia. Subdividido en seis aparta-
dos.

En cada uno de los diferentes apartados se ana-
lizan un promedio de entre 6 a 12 cuestiones rela-
tivas a ese derecho objeto de análisis.  Se reco-
gen las opiniones diferentes del equipo evaluador
y se realiza una evaluación cualitativa, siguiendo
una graduación de cuatro puntos de la escala de
valoración:

• Conseguido de forma significativa

• Progreso significativo

• Ligeramente tomado en consideración

• No tomado en consideración en absoluto

Una vez finalizado el Modelo y Herramienta de
Auto-evaluación sobre el respeto de los Derechos
del Niño en el hospital, se procedió a la difusión e
implementación. Y se programó la realización de
un estudio piloto en diferentes hospitales de los
distintos países integrantes de la Task force HPH-
CA, para evaluar la utilidad del documento del
análisis de los derechos, y explorar las diferentes
capacidades que podrían desarrollarse a partir
del mismo. 

Del total de 17 hospitales participantes, en 
nuestro país han realizado la evaluación cuatro
hospitales, tres hospitales de la Comunidad
Autónoma Canaria: Complejo Hospitalario
Universitario Materno-Infantil de Canarias (CHU-
MIC), en Las Palmas de Gran Canaria, Hospital
Universitario Nuestra Señora de Candelaria
(HUNSC), en Tenerife y  Hospital Universitario de
Canarias (HUC) en Tenerife, y el Hospital San
Joan de Deu, en Barcelona.
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En la Comunidad de Canarias se crearon grupos
multidisciplinares de profesionales dentro del
ámbito de cada uno de los hospitales, que
analizaron el documento desde la perspectiva de
la asistencia diaria. El trabajo fue recibido con
expectación por los profesionales sanitarios de
los hospitales participantes. Percibieron que en su
trabajo diario, existe multitud de actuaciones que
están en la línea de los Derechos de los Niños.
Se suscitó una creciente concienciación de los
Derechos de los Niños en el hospital, así como el
interés de incorporarlos en todas las actuaciones
asistenciales. También, se observaron y valoraron
las lagunas existentes y se realizaron propuesta
para cada uno de los derechos analizados en la
herramienta, creándose una amplia conciencia
para continuar trabajando.

Como resultado de este trabajo se ha elaborado
un material didáctico: Carteles y Carta abierta de
los pacientes pediátricos sobre Los Derechos de
la Infancia y Adolescencia en el hospital, que han
sido distribuidas en los hospitales de la
Comunidad Autónoma Canaria (300 pósters de
los Derechos y 3.500 Cartas abiertas de los
pacientes pediátricos dirigidas a la personas que
les atienden en el hospital), permitiendo la
difusión e implementación de los Derechos de los
Niños en el hospital. 

La Task force HPH-CA espera con este documen-
to SEMT, mejorar de forma efectiva la promoción,
respeto y cumplimiento de los derechos de los
niños en Hospitales, Departamentos y Servicios
Pediátricos y aumentar la conciencia de los profe-
sionales, gestores y creadores de políticas.

Asimismo, se espera incrementar el nivel de par-
ticipación de la infancia y adolescencia en los pro-
cesos de toma de decisiones que les afectan rela-
cionados con la salud.

En resumen, el Modelo y Herramienta pretende
facilitar a las organizaciones de asistencia sani-
taria la valoración del respeto a los Derechos de
los Niños y contribuir a la mejora continua de los
entornos de asistencia sanitaria, a través de la
auto-evaluación repetida de la situación, así como
de las modificaciones efectuadas.

Siguiendo con la línea de colaboración de la
Dirección General de Salud Pública con la Task
Force de Hospitales Promotores de Salud para la
Infancia y Adolescencia (Task Force Health
Promotion Hospitals for Children and
Adolescents, HPH-CA), participamos en el 8ª
Workshop del Grupo en Lisboa, los días 28 y 29
de octubre de este año.
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Durante la reunión se debatieron temas que se
encontraban subdivididos en tres áreas:

1. Los derechos de los niños en el marco de los 
cuidados en salud.

2. Servicios amigables para los niños.

3. Aprovechar al máximo el activo de los niños 
en los cuidados de salud.

Estas áreas marcarán las líneas de trabajo del
Grupo para los próximos años.

En el momento actual, en nuestro país, hay un
nuevo proyecto de actuación basado en la
Convención de los Derechos de los Niños, auspi-
ciado por UNICEF España, para promocionar los
Derechos de los Niños. Consiste en  abrir
caminos de análisis, difusión y entendimiento en
aquellos lugares donde se presta atención a la
infancia y adolescencia, como son los hospitales,
centros de salud, centros de acogida y centros
escolares. Por ello, UNICEF trata de coordinar en
red a los componentes de la Sociedad de
Pediatría Social, La Iniciativa para la
Humanización de la Asistencia al nacimiento y la
Lactancia (IHAM),  La Fundación curArte y la Task
Force de Hospitales Promotores de Salud para la
Infancia y Adolescencia de la OMS (HPH-CA),
con el fin de trabajar para la promoción de la
salud, con la base de los Derechos de los Niños.
Cada uno en su campo de actuación, pero tratan-
do de lograr una comunicación fluida y perma-
nente, que redunde en beneficio de los niños.

Inicialmente se pretende comenzar el trabajo en
el ámbito hospitalario, con el fin de ir incorporan-
do a los hospitales en el análisis, a través de la
auto-evaluación del respeto de los derechos de
los niños hospitalizados, valorando el nivel alcan-
zado, las lagunas existentes y las propuestas
para el cambio. A continuación, y con el dinamis-
mo que permita el trabajo de equipo, se irán incor-
porando otros trabajos en los diferentes ámbitos
de actuación, con el fin de promocionar la salud
en la infancia y la adolescencia tratando de incor-
porarlos para que incrementen sus conocimientos
en los cuidado de salud que les permitan partici-
par en los procesos de tomas de decisiones que
les conciernen.
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os 20 años de la Convención
Internacional sobre los Derechos del
Niño marcan un punto de inflexión en
donde los países y las sociedades en
general, deberían apelar a  un cues-
tionamiento sobre lo acontecido en
materia de derechos de niños, niñas
y adolescentes (DNNA) y las deudas
aún pendientes con la infancia. 

La realidad nos expone ante un
escenario complejo, en donde los
DNNA son vulnerados de múltiples
formas. El sentido de este artículo,
es el de hacer una breve reflexión
sobre el rol que le compete a la
comunidad pediátrica (sus socie-
dades representativas y sus inte-
grantes) como defensores de los
DNNA a través del relato de algunas
experiencias en curso. 

1. Rol de las Sociedades de
Pediatría

La Asociación Latinoamericana de
Pediatría (ALAPE) en su último
Congreso Latinoamericano, realiza-
do en Puerto Rico, se comprometió a

"trabajar por la garantía efectiva de
los derechos de niños, niñas y ado-
lescentes, por medio de las siguien-
tes acciones:

• Impulsar políticas públicas que ha-
gan efectivo el cumplimiento de 
los derechos de niños, niñas y ado-
lescentes. 

• Promover la asignación de presu-
puestos suficientes para que los 
Estados cumplan sus obligaciones 
de protección y garantía de los de-
rechos.

• Capacitar a pediatras, otros inte-
grantes del equipo de salud  y es-  
tudiantes de pre y postgrado en los 
contenidos y aplicación de la Con-
vención sobre Derechos del Niño.

• Difundir la Convención ante la co-
munidad por todos los medios a su 
alcance.

• Impulsar la promulgación de nor-
mas jurídicas dirigidas a hacer e- 

fectivos los derechos establecidos 
en la Convención.

• Participar en el monitoreo del cum-
plimiento de las obligaciones asu-
midas por los Estados y gobiernos 
de respetar, proteger y garantizar 
derechos.

• Promover el respeto de los dere-
chos de niños, niñas y adolescen-
tes en todas las actividades de 
salud, lo que incluye:

- Equidad en el acceso a seguri-
dad social y servicios de salud 
de calidad.

- No discriminación.
- Atención personalizada, trato 

digno, comprensivo, amable y 
respetuoso.

- Acceso a información sobre sus 
derechos y el cuidado de su 
salud.

- Atención en servicios indepen-
dientes de los de adultos, acom-
pañados todo el tiempo por sus 
padres o acudientes.

- Promoción de oportunidades de 
juego, recreación y educación.

- Atención por personal calificado, 
conocedor de sus derechos, que 
escuche y tenga en cuenta sus 
opiniones.

- No ser partícipes, sin su consen-
timiento y/o el de sus padres o 
acudientes de actividades de 
investigación.

• Constituir alianzas con diferentes 
instituciones y actores sociales 
para trabajar por la promoción, 
respeto y protección de los dere-
chos.

• Conformar grupos de trabajo sobre 
derechos en ALAPE y sus filiales.

• Reservar un espacio en los Con-
gresos de ALAPE para informar 
sobre los avances en materia de 
derechos en cada país. 

• Crear una distinción para trabajos 
de investigación sobre derechos 
de niños, niñas y adolescentes a 
entregar en cada Congreso de 
ALAPE.

• Difundir la presente Declaración en 
los contextos nacional e interna-
cional".Presidentes de las Sociedades de Pediatría de América Latina en el acto inaugural

del Congreso de ALAPE realizado en Puerto Rico 2009.

INTERNACIONAL

INICIATIVA SOBRE SALUD Y DERECHOS DE LA NIÑEZ
EN AMÉRICA LATINA
Las sociedades de pediatría, las y los pediatras: corresponsables en la garantía de
los derechos de niños, niñas y adolescentes

por Raúl Mercer (Argentina) y Ernesto Durán (Colombia), pediatras sociales, 
integrantes de la Iniciativa Salud y Derechos de la Niñez.

L
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Esta declaración (1) fue impulsada
por un grupo de pediatras de la
región (bajo la presidencia del Dr.
Hernando Villamizar), quienes desde
hace varios años nos hemos asocia-
do en torno a la iniciativa "Salud y
Derechos de la Niñez".

La existencia de esta Declaración,
marca un hito orientado a reconocer
las acciones específicas que las
sociedades de pediatría deberían
asumir de manera proactiva ante la
sociedad como expresión de su com-
promiso en la promoción y defensa
de los DNNA. Al igual, que la
Convención, estas declaraciones
son una orientación estratégica y
marcan un camino de acción. La pre-
gunta a responder es en qué medida
nuestras sociedades profesionales
se corresponden con sus mandatos y
declaraciones. De allí la necesidad
de afianzar mecanismos que permi-
tan evaluar la contribución que cada
una de las sociedades está realizan-
do de manera responsable en pos de
asegurar la vigencia de los DNNA. 

2. Rol  de  los/as  pediatras:

La existencia de los compromisos y
declaraciones, no son suficientes en
la medida que no contemos con he-
rramientas que nos permitan opera-
cionalizar los conceptos y obligacio-
nes establecidas en la Convención,
en nuestro ejercicio profesional.
Dicho en otros términos, transformar
la Convención en un instrumento
asequible con capacidad transfor-
madora de nuestras prácticas. 

Desde el año 2005, profesionales de
diferentes países de América Latina
venimos desarrollando una propues-

ta orientada a promover competen-
cias en los equipos de salud que per-
mitan integrar el enfoque de dere-
chos de la niñez en los servicios de
salud. Esta propuesta, conocida
como "Iniciativa sobre Salud y
Derechos del Niño del Cono Sur",
viene extendiendo su base de acción
en América Latina y coopera con
otros países. 

El apoyo de diferentes organiza-
ciones no gubernamentales (2) y de
profesionales comprometidos con el
enfoque de derechos (3), han servido
de base para conformar un espacio
de trabajo signado por la coopera-
ción y el sentido solidario. 

La iniciativa busca retomar el papel
que en la región latinoamericana han
cumplido los pediatras, desde las
primeras décadas del siglo pasado,
en la promoción de condiciones de
vida adecuadas para el desarrollo
integral de niños y niñas y el respeto
de sus derechos.

La iniciativa centra su trabajo en la
capacitación de los y las pediatras y
el personal de salud en general, en
los derechos de la niñez; busca crear
en ellos y ellas una consciencia
sobre la necesidad de ser proactivos
en la construcción de una sociedad
que respeta, quiere y protege a sus
niños y niñas.

Para ello,  se adaptó un currículo que
contiene 6 módulos: necesidades y

derechos de la niñez, aspectos rele-
vantes de la Convención, respeto de
los derechos de la niñez en la prácti-
ca pediátrica, políticas de salud y
servicios de salud y el profesional de
salud como promotor y defensor de
los derechos de la niñez.

• En el primer módulo se aborda el
salto que implica pasar de una pers-
pectiva restringida, voluntarista y de
corto plazo, como es la de satisfac-
ción de las necesidades, a una pers-
pectiva integral, universal y de más
largo plazo, como es la de garantía
de los derechos que se sustenta en
la dignidad de todos los seres
humanos. 

• En el segundo módulo se presen-
tan los derechos sociales, económi-
cos, culturales, de protección, civiles
y políticos que contiene la
Convención y los principios de uni-
versalización, interés superior del
niño, participación y derecho a la
supervivencia y el desarrollo que la
sustentan; así como el principio de la
corresponsabilidad entre el Estado,
como el garante principal, y la
sociedad y la familia como garantes
corresponsables.

• En el tercer módulo se desarrollan
las implicaciones específicas que la
comprensión de los niños y las niñas
como sujetos activos de derechos
implica para el ejercicio pediátrico a
todos los niveles: ambulatorio, comu-

Presentación de la Declaración de
Puerto Rico.

(1) http://www.alape.org/documentos_declaracion_PR2009.php
(2) http://www.cred-pro.org/
(3) Jeffrey Goldhagen, Tony Waterston, Gerison Lansdown.

(Foto: R. Mercer)
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nitario, social y hospitalario. La
obligación que tenemos de escuchar
la voz de los niños y las niñas, tener
en cuenta sus opiniones y hacerlos
partícipes activos del cuidado de su
salud. La obligación de respetar su
privacidad y recibir un trato digno,
amable y respetuoso en todo
momento. La obligación de hacer
efectivo su derecho a garantizar el
máximo nivel posible de salud, sin
restricciones originadas en su origen
o la capacidad económica de su
familia. La obligación de propor-
cionar al niño/a y su familia toda la
información necesaria y pertinente
sobre su condición de salud y el
cuidado de la misma. La obligación
de que en las instituciones sanitarias
que atienden niños y niñas se respe-
ten todos sus derechos, incluidos el
derecho al juego, la educación, la
compañía de su familia, la informa-
ción, la identidad, la intimidad, el
buen trato y la participación.

• En el cuarto módulo se analiza la
salud como un derecho, que com-
prende tanto el derecho al restableci-
miento de la misma en caso de en-
fermedad, como el derecho a conser-
var la salud. Se plantea que el dere-
cho a servicios de salud incluye el
derecho a la disponibilidad de los
mismos, su accesibilidad y aceptabi-
lidad y la máxima calidad humana y
técnica posible, y que el derecho a la
salud comprende el derecho a una
vida plena, a un crecimiento y desa-
rrollo adecuados y a descubrir y
desarrollar al máximo sus potenciali-
dades. 

• En el quinto módulo se aborda el
papel de los servicios de salud y de
los profesionales de la
salud en la protección inte-
gral de los derechos de la
niñez. Entendiendo que la
protección se relaciona con
garantizar el cumplimiento
de las necesidades huma-
nas, físicas, psicológicas y
sociales básicas de cuida-
do, confianza, seguridad
física, emocional y del en-
torno social que necesitan
niños y niñas para crecer y
desarrollarse plenamente.
Los profesionales de la
salud tenemos un rol privile-
giado en la protección de la
niñez, pues los conocemos

desde su nacimiento y gozamos de
la confianza de las familias y la
sociedad, y se nos invita a tener un
rol más activo dentro de los sistemas
de protección, tanto en la prevención
de las vulneraciones de los dere-
chos, como en su diagnóstico,
seguimiento y denuncia oportuna.

• El sexto módulo plantea la res-
ponsabilidad política y social de los
profesionales de salud en la cons-
trucción de sociedades respetuosas
de los derechos humanos, en parti-
cular de los derechos de niños y
niñas. Se abordan los temas de la
inequidad y la pobreza, como contex-
tos que limitan la garantía efectiva de
los derechos de niños y niñas, y la
obligación ética de trabajar por un
mundo más justo para sus niños y
niñas (4). Se plantea la necesidad de
trabajar intersectorialmente en el
desarrollo de políticas públicas dirigi-
das a la garantía efectiva de dere-
chos, y de asumir más activamente
nuestro papel como promotores y
defensores de los derechos de la
niñez en cada uno de nuestros actos.

El currículo se ha trabajado hasta el
momento en cinco países de la
región (Argentina, Chile, Colombia,
Paraguay y Uruguay), habiendo par-
ticipado además en eventos de
capacitación y asesorías en la región
de América Latina y el Caribe:
Honduras, Nicaragua, Puerto Rico,
Guatemala, Jamaica, con la expecta-
tiva de poder extenderse a todo el
continente y sumarse a otras iniciati-
vas nacionales, regionales y locales
que trabajan el tema de derechos de
niños y niñas y salud, para trabajar
mancomunadamente. 

Comentarios finales
El discurso de los derechos que tiene
tan alta aceptación social, pero tan
bajo nivel de cumplimiento, debe
convertirse en un imperativo ético
impostergable para todo el personal
de salud, en la comprensión de que
la salud infantil, pasa indefectible-
mente por la garantía efectiva de
todos y cada uno de sus derechos.

Entendemos que el momento de los
discursos está en una fase de ago-
tamiento, en la medida que no vaya
acompañado de propuestas reales,
factibles de ser realizadas  e imple-
mentadas en cada ámbito en donde
haya niños, niñas y adolescentes, sin
ningún tipo de exclusión.

Sabemos que muchos de los proble-
mas que afectan a la niñez deman-
dan un esfuerzo del conjunto social.
Ello, no excluye nuestra responsabi-
lidad como colectivo de esta
sociedad en la necesidad de brindar
una respuesta efectiva a una niñez
que la demanda. Es también un lla-
mamiento para cuestionar crítica-
mente nuestro rol y el de las
sociedades que nos representan
sobre el modo que estamos respon-
diendo a este desafío. Dicho en otros
términos más pragmáticos: ¿Esta-
mos fehacientemente comprometi-
dos (sociedades y profesionales) con
los derechos de la niñez? o ¿Esta-
mos respondiendo al interés de las
sociedades y de las corporaciones
que lucran con su existencia?

Ha llegado el momento de las
respuestas. 

Raúl Mercer, es profesor de la
Facultad Latinoamericana de
Ciencias Sociales (FLACSO),
en Buenos Aires, Argentina.

Ernesto Durán, es profesor de
Pediatría Social y Comunitaria,
coordinador del Observatorio
sobre Infancia, en el Centro de
Estudios Sociales de la Univer-
sidad Nacional de Colombia.

(4) Segunda Cumbre Mundial de 
las Naciones Unidas por la     
Infancia.

(Foto: OPS)
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urante la celebración en octubre del Congreso de la
ESSOP en Kusadai (Turquía), tuvimos la oportunidad de
entrevistarnos con Tony Waterston, uno de los pediatras
con más experiencia internacional en el terreno de los
Derechos y la Salud del Niño. 

El Dr. Anthony Waterston, nos destaca lo siguiente de su
curriculum: 
La mayor parte de su vida trabajó en pediatría general en
Newcastle-upon-Tyne (Inglaterra). Durante una larga
carrera, que incluye 6 años en África, su interés se cen-
tró en la salud mental infantil y en la salud pública de los
niños. Se ha dedicado activamente a la educación uni-
versitaria, habiendo publicado un libro de texto sobre
pediatría y otro de postgrado sobre salud pública infantil.
En el campo de los Derechos y la Salud del Niño ha
escrito con profusión y ha participado en varios estudios
dirigidos a la mejora de la calidad de los padres. Ha
desarrollado un programa de entrenamiento sobre dere-
chos del niño para profesionales de la salud (ver
www.essop.org) . Es uno de los editores del Journal of
Tropical Pediatrics y es director de proyecto en Palestina
para su Real Colegio de Pediatría y Salud Infantil.
Actualmente, encabeza la campaña de salud y cambio
climático en Medact (Medical Action for Global Security,
www.medact.org ) y forma parte del comité ejecutivo de
ESSOP (Sociedad Europea de Pediatría Social).

Cuadernos de PS: Como pediatra, ¿Cuál es el signifi-
cado de la Convención de los Derechos del Niño? 

Creo que la CDN ayuda a los pediatras a ver a los niños
ante todo como personas que detentan derechos
humanos. Esto es una distinción muy importante res-
pecto a considerarlos como pacientes, o como miembros
jóvenes de una familia, aunque por supuesto esto tam-
bién lo sean. La Convención nos conlleva a ver a los
niños como miembros de la sociedad, que tienen un
derecho a los servicios que provee el estado, que
requieren protección dada su vulnerabilidad, y a quienes
se les debería brindar la oportunidad de participar tanto
como pacientes como ciudadanos. Si mantenemos todos
los derechos que se figuran en los CDN, entonces la
infancia será más valorada en la sociedad y se mejorará
mucho su bienestar así como su salud.

¿Específicamente, cuáles son esas contribuciones
de la CDN a la Salud Infantil? 

Todo en la CDN tiene que ver con la salud de los niños.
Por ejemplo, el Artículo 2 se asegura de que no discri-
minemos en base a la raza, religión o aspecto; el Artículo
18 nos recuerda que son ambos padres los que tienen
que involucrarse en el cuidado del niño; el Artículo 27
persigue asegurar que cada niño tenga un estándar
razonable de vida.

Hay ciertos artículos que tienen una aplicación específi-
ca en la atención sanitaria. El Artículo 12 manifiesta que
cada niño tiene un derecho a expresar su visión de las
cosas. Esto significa que debemos asegurarnos de bus-
car la opinión de nuestro paciente infantil sobre su
tratamiento, y preguntarnos también si ellos son cons-
cientes de la situación de su salud. El Artículo 13 se
refiere al derecho a recibir información; esto implica que
nosotros debemos darles una adecuada explicación de
su problema, en una forma que él o ella pueda compren-
der. El Artículo 16 se refiere a la protección de la privaci-
dad; por lo que deberíamos ofrecer a los niños mayores
confidencialidad en la consulta, y verlos separadamente
de los padres si así lo desean. El Artículo 19 versa sobre
la protección del niño respecto a todo tipo de violencia, y
el Artículo 23 le confiere a los niños discapacitados men-
tal o físicamente el derecho a una vida plena y decente.
El Artículo 24 dice que ningún niño será privado de su
derecho a atención sanitaria.

Lo que yo concluyo de esto es la necesidad de escuchar
cuidadosamente a los niños en la consulta, y de darles la
oportunidad de expresar su visión; de explicar en un
lenguaje sencillo cuál es el problema y qué plan tenemos
para solucionarlo; ofrecerle a los niños mayores una con-
sulta confidencial; y respetar su visión del asunto, sea la
que sea - esto significa el darles una consideración seria.
Tenemos que capacitar a los chicos discapacitados, para
que sean incluidos en la sociedad, y hacer que nuestros
servicios sean accesibles a todos independientemente
de sus posición económica. 

D

ENTREVISTA

TONY WATERSTON
"Los pediatras tienen la responsabilidad
de manifestar cuándo no se respetan los
derechos de los niños, y somos negli-
gentes si nos mantenemos en silencio."
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¿Cuál es su visión desde una perspectiva interna-
cional?

La CDN concierne a todos los niños del mundo, vivan
estos en Turquía, España, Burkino Faso o EEUU. Todos
los países menos dos (Somalia y EEUU) han ratificado la
Convención, pero por supuesto esto también se aplica
en estos dos. En Europa, somos afortunados de que la
vida de los niños es ahora mucho mejor que hace 50
años, debido a nuestras actitudes mucho más humanas
con los niños, y a la mejora de nuestra calidad en la aten-
ción sanitaria. Fuera de Europa existen todavía muchos
países donde los niños no tienen suficiente para comer,
no cuentan con un techo seguro sobre sus cabezas, no
pueden ser visitados por sus padres cuando están en el
hospital, y son explotados en muchas maneras diferen-
tes, tanto en el sexo como en el trabajo infantil. Pero la
CDN ofrece una herramienta para que cualquiera en
esos países pueda hablar en nombre de las necesidades
de esos niños. Y en Europa, hay aún muchos niños que
no reciben sus derechos en los servicios de salud, que
sufren discriminación, tienen un estándar de vida inade-
cuado, y son objeto de abuso en los servicios penitencia-
rios.

Creo que los pediatras tienen la responsabilidad de mani-
festar cuándo no se respetan los derechos de los niños,
y que somos negligentes si nos mantenemos en silencio.

¿Qué proyecto está ahora desarrollando en este te-
rreno? 

Acabo de terminar una encuesta de los miembros de
ESSOP sobre la práctica de los derechos del niño entre
los pediatras de sus países. Han respondido 17 de los 26
países miembros. De estos 17, siete han adoptado la
CDN en su organización pediátrica, seis han incluido los
derechos de los niños en el currículum pediátrico, y
nueve poseen algún tipo de entrenamiento disponible
sobre derechos de los niños. No obstante, sólo tres aso-
ciaciones han hecho una declaración pública relacionada
con el asunto de los derechos del niño.

Creo que estos números son muy bajos, y estoy traba-
jando con los miembros de la ESSOP para asistir al
desarrollo de herramientas que se puedan utilizar para
subir el nivel de los pediatras en relación con el entre-
namiento y la defensa de los derechos de los niños.

¿Cree que los médicos y/o profesionales de la salud
deberían tener algún tipo de conocimiento/instru-
cción en la Convención de los Derechos del Niño? 

Es absolutamente esencial. Creo que los derechos de
los niños apuntalan nuestro trabajo con los niños y que
una comprensión de la CDN realzará grandemente la
profundidad de nuestro trabajo con nuestros pacientes
infantiles, especialmente con los adolescentes, pero tam-
bién con niños más pequeños. Nuestra comunicación
mejorará, junto con nuestra capacidad de entender mejor
a los niños. Después de todo, ¿no es eso de lo que se
trata en pediatría? 

Por tanto, pienso que todos los pediatras en entre-
namiento (y también los pediatras que han terminado su
entrenamiento sin instrucción alguna en Derechos del
Niño) deberían asistir a un curso especial. La Instrucción
en derechos del niño es tan importante como el entre-
namiento en maltrato infantil o en comunicación con
niños. Desde mi punto de vista tal formación debería ser
obligatoria. Estamos en estos momentos un poco aleja-
dos de esa posición, pero con la ayuda de vuestra
Sociedad y otras similares en países de todo el mundo,
podemos alcanzar este importante objetivo para la mejo-
ra de la salud infantil. Un curso está disponible en el sitio
web de ESSOP www.essop.org. Actualmente se está
mejorando, y este es uno de los proyectos que tengo
entre manos. 

¿Cuál es su valoración en la consecución de los
objetivos de salud dentro de los Objetivos de
Desarrollo del Milenio?

Desafortunadamente, no vamos a llegar al objetivo fijado
para la salud infantil, especialmente en los países subsa-
harianos. Hay cantidad de razones, que se han discutido
detalladamente en las recientes series de The Lancet
(ver www.thelancet.com) sobre supervivencia infantil.
Primero, los países de alto poder adquisitivo no han
cumplido sus compromisos reuniendo fondos; segundo,
los fondos de los países más ricos no siempre han ido a
beneficiar a madres y niños, ni a servicios de salud,
especialmente habiendo el FMI promovido los pagos de
los usuarios de servicios sanitarios; y en tercer lugar, el
comercio global no ha facilitado el desarrollo de la agri-
cultura en esos países pobres. Es necesario repensar los
objetivos, y recomiendo la reciente publicación de Lancet
Comissions (The Millennium Development Goals: a
cross-sectoral analysis and principles for goal setting
after 2015, Waage J et al, September 18th, vol 376, 991-
1023). 

Muchas gracias por esta oportunidad de expresar mi
visión y mis buenos deseos para su sociedad, por su tra-
bajo para los niños en circunstancias difíciles.

Portadas del Libro sobre Salud Pública Infantil y del último
n’umero del Journal of Tropical Pediatrics (http://tropej.
oxfordjournals.org), de los que T. Waterston es respectiva-
mente coautor y coeditor.
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AGENDA AGENDA AGENDA AGENDA AGENDA AGENDA

Excelence in Paediatrics, en Londres (GB), 
conferencia de alto nivel internacional, respaldado

por la Asociación Europea de Pediatría (EPA / UNEPSA).

Sitio web del Congreso: http://www.excellence-in-paediatrics.org 

Consensus in Pediatrics & Child Health, en PARÍS (Francia), primer Congreso
Global sobre el tema, organizado por CIP.

Información general Congreso: Sitio web: www.cipediatrics.org/

5th Europediatrics Congress, en Viena (Austria),
oganizado bianualmente por la Asociación Europea

de Pediatría (EPA / UNEPSA).

Información general Congreso: 

Sitio web: http://www.europaediatrics2011.org/
Contacto: europaediatrics2011@candc-group.com

17 a 20 de Febrero 2011

23 a 26 de Junio 2011

2 a 4 de Diciembre 2010

Jornada titulada Preguntas al Dermatólogo en
Atención Pediatrica, en Barcelona. El Club de Pediatría

Social organiza una jornada de dermatología pediátrica en el Hotel Barceló Sants, a cargo
de un dermatólogo del Hospital Clínic - Dr. Esteve Darwich y del Dr. Joaquín Callabed, que
expondrá Formulas Magistrales de uso actualizado en la infancia. 
Inscripción gratuita - Plazas limitadas, se ruega confirmación.
Tels: 672 17 85 42 - 672 17 85 42  (Victor) / email: sociedadpediatrica@yahoo.es

23 de Noviembre 2010

Curso Enfermedades Importadas y
Emergentes en Pediatría, en Madrid. La

Sociedad de Pediatría de Madrid y Castilla La Mancha os invita al Curso Enfermedades
Importadas y Emergentes en Pediatría que la SPMYCM ha avalado y que se celebrará los
días 22,23,24, 29 y 30 de noviembre en el Hospital La Paz de Madrid.
La inscripción es gratuita. Contacto: spmycm@mcmpediatria.org
3 Opciones de inscripción: Por internet: www.ipediatria.com / 
En el curso (1º día de c. Presencial) / PorTeléfono: 917277443

22, 23, 24, 29 y 30 de Noviembre 2010

XXI Simposium Nacional del Club de Pediatría
Social , en Barcelona. 

Organizado por el CPS en el Hotel Barceló Sants de Barcelona.
Se convocan dos premios en metálico de 500 y 300 euros a las mejores
Comunicaciones Orales. 

18 y 19 de Marzo 2011
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l libro que aquí presentamos
"BIOETICA Y PEDIATRIA. Pro-
yectos de vida" ha sido editado por
la Sociedad de Pediatría de Madrid y
Castilla La Mancha de la Asociación
Española de Pediatría.

Es un libro pionero en España, inédi-
to en su estructura y contenidos.
Esta destinado fundamentalmente al
ámbito de la especialidad de pedia-
tría y de todas las disciplinas dedica-
das a la infancia y la adolescencia.

La Bioética ha adquirido una gran
importancia en la practica clínica,
siendo numerosos los problemas
con aspectos éticos que se plantean
en la rutina diaria como son: las
decisiones terapéuticas en los casos
de recién nacidos de muy bajo peso
o malformados, los malos tratos
infantiles, la anticoncepción y aborto
en adolescentes, el consentimiento
informado en el menor maduro, el
encarnizamiento y limite del esfuer-
zo terapéutico en oncologia, cuida-
dos intensivos, paliativos y un largo
etcétera.

En este libro se aúnan el análisis
conceptual de la Bioética y su evolu-
ción histórica, el marco legal que
ampara a la pediatría y la asistencia
clínica al menor maduro, para eva-
luar de la mejor manera posible la
toma de decisiones de valores a
veces contrapuestos. Es por lo tanto
un abordaje de la bioética en pedia-
tría que parte del niño como sujeto
de derechos, si bien con una

autonomía con limitaciones según
su edad y madurez.

Actualmente, la Bioética como disci-
plina es un pilar necesario y funda-
mental en los Comités de Ética
Asistencial y en los Comités de Ética
en Investigación Clínica.  

Los editores de la obra que aquí
reseñamos son los Dres. en medici-
na, Manuel de los Reyes López y
Marta Sánchez Jacob, ambos Ma-
gíster en Bioética por la Universidad
Complutense de Madrid, y como
coordinador de los temas jurídicos el
doctor en derecho D. Federico de
Montalvo Jääskelainen, profesor de
Derecho Constitucional de la
Universidad Pontificia de Comillas.

La importancia del libro radica no
sólo en la amplitud de materias que
aborda, de gran complejidad por los
asuntos y conflictos que trata, sino
también en la valía del elevado
número de autores, 124, que cola-
boran en los 80 temas de que cons-
ta esta obra, con 800 páginas y un
CD con fotografías.

La seriedad de los análisis éticos
que se vierten, tienen un sólido
apoyo jurídico y fuertes implica-
ciones sociosanitarias. Integrar muy
diversos autores y campos de
actuación permite gran variedad de
enfoques y riqueza de matices, por
lo que lo convierten en un manual de
referencia. 

El libro consta de 74 capítulos, que
están recogidos en 7 apartados:
I. Fundamentos, marcos de referen-
cia, aplicaciones.
II. Cuestiones preconcepcionales,
prenatales y neonatales.
III. Cuestiones sociosanitarias y de
salud pública. El niño crónicamente
enfermo.
IV. Cuestiones durante la adolescen-
cia.
V. Cuestiones en el final de la vida.
VI. La investigación clínica en niños
y adolescentes.
VII. La responsabilidad profesional
en Pediatría.

Incluye un extenso y muy cuidado
glosario de términos y un índice te-
mático, que sirven de ayuda para
aclarar conceptos y situar al lector o
al estudioso en los contextos apro-
piados.

Hay que felicitar a la Sociedad de
Pediatría Social, de la que son
miembros diferentes autores de
capítulos así como su editora, Marta
Sánchez Jacob,  por este libro, que
abre nuevos horizontes a la
Pediatría y a la Bioética, y que pro-
bablemente, a no tardar, será con-
siderado un clásico.

LIBROS

BIOÉTICA Y PEDIATRÍA
Proyectos de Vida Plena

Editores: Manuel de los Reyes López y Marta Sánchez Jacob
(Sociedad de Pediatría de Madrid y Castilla La Mancha)
Editorial Ergon, 2010 (ISBN 978-84-8473-859-6)

Comentado por: Julia Asensio Antón
Presidenta del Comité de Ética de Investigación,
Hospital Infantil Universitario Niño Jesús,
Magister en Bioética
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